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9. PRESENTACIÓN DF: DOCUMENTO,S.

9.1. DOcu1nento~

Los aspirantes aprobados presentaran en la. secretarIa d.el
Centro de Estudios y EXp€1'imentación de Obras Ptíbllcaa los
documentos acrwitativos de las condiciones de capacidad v
requisitos exigidos en la convocatoria.

A estos efectos, los documemos exigidO! seTaIl :08 sigiúellt,e<;
1.0 Partida de naCimiento.
2.° Título de Bachiller Elt'.Jnemal 0, en su caso, recibo a.crt'

dltativo de habel abonado lo.!> derechos pa.ra su e~pedieión

3.0 Certificado médico oficial acreditativo de no pa.decer .je·
recto f181co o enfermedad qlll~ le mcapactte en su función,

4.° Certiflcación negativa de antecedentes penaleS.
5.Q- Declara.ci6n jurada de que no está. incurso en la tnbabl·

litacIón a Que se refiere el apartado n del punt9 2.1.
6.0 CertIficado de cumpltmiento o exencIón del 'SerVicio So

ciaI, en caso de que el opos¡tür sea femenino.

9.2. Plazo

El plaz-o de presentación será de tr-eInta días, a partir (le
la publicación de la ll--"ta de apt'<JbadO!t

En defecto de los document<Js concretos t\C1:edftativ'Os de
reunir las con{lIciones exlgidafl en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba adnUs1ble en 4erecbo,

9.3. Excepcione~

Los que tuvieran la condlclún defunClonartOl4 publlcos e,.,.,·
tal'ún exentos de justiftcar documentalmente las condiciOnes
y requisitos ya demostrado." p~1ra obtener su tu1~r;1or nombra·
miento. deb1endo presentsl eenU1caclÓll del Mtntaterto U Or·
ganiSl110 de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en i>U hO.1a de ser\'1Cios,

9,4. Falta de presentación de d,ocumentos

Qulen dentro del plazo Indicado, y salvo casos de fuel'l':8
mayor, no presentare su documentaeión, no- podrá ser nombrado,
quedando anuladas toda!t SUs actuaciones, 8tn perjuiCio de!a
responsabilida-ct en que hubiera podido inc-urrir-po!' falsedad en
~a. instancia, En este caso, ia autoridad cOl'respQJJdiente fonuu
lará propuesta de nombramiento, según orden del)UtttUac1án,
a favor de- quien lit consecuencia de la referida llllulae16n t1J~
viera. cabida en eol nUmero de plaza!! convocadas-,

10, NOMBRAJ'llttNtos

10,1, Nombramiento 'jJTOV'h:iona{

Aprobada por la Comisión Delegada. del úto.Ut,ro de EstUdiO!'
y Experimentación de Obras Públicas la propuesta de nombra,..
miento formulada por el DIrector. del mi$mO, se proceder€~ al
nombramiento con carácter provisional. que tendrá carácter
definitIvo si el aspIrante supera, asattsfaceión del Director
del Laborat-orlo Central, el período de prácticas de tres meaee.

10,2. Nombramiento de funcionario eT/practicas

Aprob6da por la Comisión Delegada del Centro la propuesta
de nombramiento formulada por el Director del Centro -de- Es
tudios y Experimenta.ción de Obras PúbUeas, se procederá al
nombramiento de funcionario en práctlca.s,

10.3 Nombramil!nta def/,nit1vo

Por el Director del Centro d.e Estudios y Experimenta-cJon
de Obras Públlcas Be eXPedira el corresp011dienté nombram1en~
to de funcionario de earrera a favor dél lntéreMdo, cuyo nom~

bramiento se publicará en el «Boletín OflcHl1 del Estado».

11, 1'OMA ur.: pOSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo ae un me.'3. a contar de la uot1ftcación del
nombramiento. deberá el aSp1rante tomar posesión de su cargo
y cumplir con los requiSitos exigidos en el Elpartado c) del aro
ticulo 36 de la Ley de FuncionarIos Civiles del Estado,

11,2. Ampltac1ón

La Administración podri concecfer,- a pi~ÚclOn--deiinteresiido.
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del m1snio. lJl ias circunstancia.s lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

] Z, NORMA FINAL

Recurso de ca1'áder general contra el concu1'3CH>'pos-ición

La convocatoria y sus bases y cuantos acto.s a-d.m1nl$trittlvos
deriven de ésta y de la actuacilm del Tribunal poár1l:<l .....
impugnados por 109 1nteresados, en los ($SOS y en 1& fortrJa
est'ablecidos en la Ley de Proced1lnientoActTt1inistrat1vo.

Madrid, 19 de :mayo de 1:97U,-E-l Director del Centro Carlos
Benito.

RESOLUCIONde la Jefatura PTOVinclaz de Carre
teras de Baleares referente al concurso celebrado
para ocupar la plaza vacante de CelCJd-or en la 'Plan
tilla de esta provfnc1a.

Relación nominal del concursante aprobado para ocupar la
plaza VAcante de Celador en la plantilla de €-sta provincia,

Número J: Dóu ,Juan VndelI ~rhomas.

Lo que Se 11ace pUblico para conocimiento del interesado.
qUien deberá incorporarse a su nuevo destIno en el plazo má
ximo de treinta dias natm'a1es, a contar de la fecha de pub11
cación, de esta re1actón en el «Bolt!tfn Oftc1a1 del Estado».

Palma de Mallorca, 20 de junio de 1910,---.EI Ing€'hiero jete,
¿,64i-K

R:Esot.. UCION de la .Te¡atura Provinctal de Ca
'lreteras de Jaén por la que se rectifica el anuncio
publicado en el «Boletin Oflcial del Estado» núme
1'0 148, de 22 de junto actual. relativo a la convo
catoria para cubrir dos pl4zas vacantes en la plan.
tilla del Personal Operario de Parques y TaUeres de
e.'!lta Jefatura

Publieudo el anuncio de referencia., y en virtud ele la comu
nicación de 1a Subsecretaría de Obras Publicas de 27 de maso
próximo pasado. para cumplimlento del Decreto 1293/1970. de
30 de abril, por el que quedan suspend.idos los lím1tes máximos
de- edad establecidos en lasfteglamentaciones de Trabajo y
Ordenal1za,$ Laborales, se mod1flca CUcho anuncio en lo si~

~mlente:

El apartado d> de la. base primera quedará redactaelo ele
la siguiente forma: «Haber clIDlp-Udo los dieciochO afios de
edacf:,). .

Asimismo queda modificada la base tercera del anuncio
prímitivo, en el sentido de que los treinta días hábiles para
la presentación de solicitudes se empezará. a contar a pa,rtir
del dia Siguiente al de la PUbUcae.ión del presente anuncio
en el «Boletín Otlcial del E8tadon.

Jaén, 22 de Junio de 1970,-El Ingeniero Jete,--3,SOfi-'E,

RESOLUCION d~' la Jc/atuTa Provincial de Carre
teras de Orense 1>or la que se anuncia concurso-
e'posición li-brepara proveer una plaza de- Capataz
de Brigada" vacante·l'n la plantflla de personal de

.camineros del Estado de .la misma,

De conformidad con lo autorizado por el ilustrisimo sefior
Subsecretario de Obras Públicas, en Resolución de fecha 27 de
mayo último, esta Jefatura convoca concurso-oposición libre
para provu.r una plaza de capataz de Brigada; vacante en la.
jl-Ctualidad en la plantilla asignada a la provincia. que ~ resol·
verá en la forma y condiciones previstas en los articulOS 16 a
24 del vigente Reglamento General del Personal de Camineros
del Estado, aprobado por Decreto 1287/1961, d.e 13 d.e julio.

CondIcIones· -para el ingreso'

1.& Los aspirantes debe-ran tener aptitud f1s1ca sufieiente
acreditada mediante reconocimIento médíco de los facultativos
que dctcrmin(~ la Jefatura.

2." Deben t,ener cumplido el Servicio Militar. bien en activo
o en servicios Auxiliares, o estar declarados exentos- Ae SU pres
tación y no rebasar los treinta y cinco afias de edad.

Se exceptúa de este- llmite de edad a los operarlos que. con
un afio de antigi.1edad El la convocatoria, presten su trabajo
en las J efaturns Provinciales de Carreteras en funciones si·
milares o afines ti las atribtúdas a los CamIneros y no hayan
cmnpUdo los Resenta años de edad en el momento de la con.
\·oca.tQria.

3.(1, En los ejercicIos ,teóricos. y prémlcos se exigirán por el
Tribunal examinador ,conocimientos de medición y d1stlnélón
de materiales. obras de tierra. de fábrica, firmes y pavimentos
en" sus' distintas-- fa.rreS" '(interpretacIón de planos sencillos, re~

plantees, ejecución y. medicioneS), manejo y empleo de máqui·
nas y elementos necesarios para estos trabajos. arbolado, seña.
lización, recuentos de tráfico y el Reglamento de Pol1cia y Con
servación de Carl'ete-ras.

SoUc1tudes:

Las solicitudes para el ingreso se efectUarán en instanciAs
dirigid41-5 al ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de
Obras PUblicas, a través de la Jefatura Provinc1a.l de Carrete
ras de la localidad· en que resida el interesado, en la que ,se
narán constar; Nombre y apellidos. naturaleza. edad, estado
clvit dorriic11io. nútnero del documento nacional de Identidad y
profMlón II oficio, si lo tuviere, manifestando e~esa y detalla,..
damente que reúne todas y cada una de las condiciones eX1gldas


